





















Segunda Parte

Equipamiento

�El equipamiento se refiere al conjunto de edificios, instalaciones y áreas públicas para ofrecer los servicios colectivos que necesita una población. Esta definición es muy amplia y da cabida a una gran variedad de elementos que se entremezclan en dos tipos de equipamiento: equipamiento de infraestructura y equipamiento de superestructura o equipamiento colectivo. Aunque no es fácil separar uno del otro, en general se considera que el equipamiento de infraestructura, aunque también es utilizado por la población en general, sirve principalmente a las actividades económicas. El equipamiento de infraestructura comprende, entre otros, elementos tales como las redes de vialidad, hidráulicas, de electricidad, de hidrocarburos, de alumbrado público. Por otro lado, el equipamiento colectivo, o equipamiento propiamente dicho, abarca una serie de elementos que hacen de la localidad una extensión amable de la vivienda. En lo que sigue, la palabra “equipamiento” sólo se refiere al equipamiento colectivo.

	El hecho de que el equipamiento se defina en términos de edificios, instalaciones y áreas públicas no quiere decir que los niveles reales y los estándares teóricos de equipamiento tengan que referirse necesariamente en m2 de construcción o de suelo, sino que también pueden ser expresados en líneas telefónicas o recursos humanos requeridos, dependiendo de la unidad básica de servicio.� Así, por ejemplo, los recursos humanos pueden referir servicios médicos (médicos o enfermeras), educativos (docentes) o de correos (empleados postales). En este plan, además, en el caso específico de la seguridad, los niveles de atención requeridos son inferidos de la necesidad del servicio y se deja abierta la unidad básica de provisión (policías, patrullas, delegaciones). Aunque la unidad básica de servicio (consultorios, docentes, camas, etc.) puede ser traducida finalmente en superficie necesaria de terreno, es preferible que las dependencias ejecutoras estimen por su cuenta los m2 de suelo requerido, de acuerdo a su experiencia y a los estándares regionales de operación.� Por lo tanto, la estimación de las necesidades actuales y futuras de equipamiento en este plan se expresan en términos de la unidad básica de servicio.



La dimensión regional del equipamiento. Hay tipos de equipamiento que tienen que ser provistos de manera concentrada y en localidades mayores a cierto tamaño o en lugares con características físicas propias. Entre las razones económicas para esta oferta concentrada están, dependiendo del tipo de equipamiento, garantizar un nivel mínimo de demanda para los servicios especializados y los niveles altos de inversión requerida. La necesidad de concentrar el equipamiento cuyo servicio depende básicamente de las características del sitio es evidente en el caso de las playas o los parques naturales. Este tipo de equipamiento, en general, debe evaluarse en la perspectiva regional y no sólo desde las necesidades de la población local o municipal donde se ubican. Es decir, existe la posibilidad de que el diagnóstico de un plan municipal identifique superávit local en un tipo de equipamiento que es deficitario de manera regional. Casos que ilustran esta situación son fáciles de verificar en los municipios donde se localizan las universidades, los tribunales federales, los hospitales de especialización, las centrales de abastos, las playas, parques naturales y reservas ecológicas. La naturaleza del diagnóstico intramunicipal no permite tener una visión del equipamiento regional para subconjuntos de municipios o el estado. Por esta razón, el análisis del equipamiento regional que se aborda en este Plan es complementario al diagnóstico correspondiente en los planes municipales. 

	La finalidad de esta segunda parte del Plan es estimar la presión de las necesidades de equipamiento regional, cuantificar el esfuerzo requerido y presentar líneas de acción que den respuesta a la problemática identificada. Aunque el análisis principal se basa en una selección de indicadores del equipamiento regional, la definición de líneas de acción se presenta a dos niveles. Las acciones en el primer nivel son de carácter general y tienen como referencia un panorama comprensivo del equipamiento regional. Las líneas de política en el segundo nivel forman un paquete selectivo de acciones en base al estudio de indicadores clave, según la literatura del tema. El objetivo propuesto en esta segunda parte no es posible sin una definición específica de las regiones del estado. Para cumplir con esta tarea, el apéndice desglosa el proceso metodológico para clasificar los municipios de estado en regiones de trabajo.

	Las páginas siguientes desarrollan el análisis necesario para identificar las líneas de acción para los componentes seleccionados de equipamiento. Las propuestas de carácter general que se presentan en el acápite correspondiente provienen de un documento de trabajo interno de la SEDUE.  



I. Necesidades actuales (de indicadores seleccionados)

Esta sección identifica las presiones sociales que se derivan de insuficiencias en el equipamiento regional de educación, salud, comunicaciones y seguridad. Cada uno de estos temas se desglosa por indicadores representativos, tal como se muestra a continuación.



1. Educación

En México, desde 1989, se establece el objetivo nacional de nueve años de enseñanza gratuita y obligatoria (seis de primaria y tres de secundaria o de estudios técnicos). En base a cálculos de 1995, se estima que en Tamaulipas un 51.8 % de la población de 15 años y más no cumple con este objetivo social. El análisis en este Plan incluye los niveles preescolar (4-5 años), primaria (6-12 años) y secundaria (13-15 años). Para tener una visión más completa del sector, el diagnóstico se extiende hasta el nivel medio superior de tres años cubierto por las escuelas de nivel profesional medio y preparatoria (16-18 años).� Las necesidades del equipamiento educativo pueden expresarse en aulas, m2 por alumno, tasa de escolaridad, etc. La unidad básica de servicio que se toma en este plan para todos los niveles es el número de alumnos por docente (Cuadro A.10). 

a. Preescolar. Se dirige a niños de 4 y 5 años de edad. El promedio estatal es de 22 alumnos por docente en 1998. Esta misma proporción existía en el estado y el país en 1997. Por lo tanto, se considera que 22 alumnos por docente es un estándar de planificación razonable. La región de Nuevo Laredo (26) encabeza la lista con el mayor coeficiente a nivel estatal. En orden decreciente, aparecen las regiones de Reynosa (24), Matamoros (23), Tampico (22) Victoria (19) y Mante (17). Es decir, a nivel regional, la relación alumnos por docente en la frontera con los EE. U.U. es superior al promedio estatal. Los coeficientes en los municipios de Nuevo Laredo (26), Mier (26), Reynosa (25) y Matamoros (25) determinan el alto valor de sus promedios regionales. Todos, con la excepción de Mier, son municipios que concentran gran parte de la población del estado y tienen la mayor dinámica demográfica.

	Las regiones de Tampico y Victoria, que también son importantes en términos de concentración y crecimiento de población, tiene un valor igual o inferior al promedio estatal. Finalmente, la región de Mante, que pierde población en sus municipios mayores, tiene el menor coeficiente en el estado. 

b. Primaria. La educación primaria, por ley, es gratuita y obligatoria. La población objetivo la comprende principalmente el grupo de 6 a 12 años, con la finalidad de “promover el desarrollo armónico de la personalidad para que se ejerzan con plenitud las capacidades humanas.”� En Tamaulipas, el promedio estatal es de 28 alumnos por docente en 1998. En 1997, esta proporción era de 27 y 28 en el estado y el país, respectivamente. En base a estos registros previos, se considera aceptable un estándar de planificación de 28 alumnos por docente. Las regiones de Reynosa (30) y Matamoros (30) tienen los valores mayores, seguidas de las regiones de Nuevo Laredo (29) y Tampico (29). Las regiones de Victoria (23) y Mante (24) muestran menor presión en la provisión del servicio al reportar coeficientes menores al promedio estatal. En suma, a nivel regional, de manera similar a la situación en el nivel preescolar, la relación alumnos por docente en la frontera con los EE. U.U. es superior al promedio estatal. A estas regiones de la frontera norte se suma la región de Tampico. En los municipios fronterizos, Reynosa (32), Matamoros (32) y Nuevo Laredo (30) determinan el alto valor del promedio en sus respectivas regiones. En el caso de la región de Tampico, los coeficientes son mayores en los municipios que constituyen su periferia: Cd. Madero (31) y Altamira (31). Finalmente, todos los municipios de las regiones de Victoria y Mante presentan valores inferiores al promedio estatal.

c. Secundaria. Se dirige principalmente a la población de 13 a 15 años y tiene como objetivo proporcionar una formación media básica para la enseñanza superior o para la preparación que la mano de obra necesite en el mercado de trabajo. El promedio estatal es de 18 alumnos por docente en 1998. En 1997, esta proporción era de 17 en Tamaulipas y 18 en el país. Por lo tanto, se toma como estándar de planificación el promedio de 18 alumnos por docente. Los coeficientes a nivel regional son muy similares entre sí (apenas un punto por arriba o por debajo de la media estatal). Los municipios de Soto la Marina (22) y Reynosa (21) tienen los valores mayores. En general, los coeficientes de la secundaria no reportan las diferencias regionales y municipales que se presentan en los niveles previos.

d. Preparatoria y profesional medio. Se dirige al grupo de 16 a 18 años y tiene como finalidad proporcionar la educación media superior para la universidad o preparar la mano de obra con un perfil profesional medio. En preparatoria, la media estatal fue de 16 alumnos por docente en 1997 y 1998. La media nacional en 1997 fue muy cercana (15) al promedio estatal (16). Por lo anterior, se toma como referencia la razón de 16 alumnos por docente. Al igual que en la secundaria, los coeficientes a nivel regional son muy similares entre sí (apenas un punto por arriba o por debajo de la media estatal de 16 alumnos por docente). Es importante señalar que estos promedios regionales no dejan ver los altos coeficientes municipales en Xicoténcatl (26), Abasolo ( 24), Río Bravo (23), Mante (22) y Ocampo (22). Los municipios que no tienen preparatoria son de dos tipos: (a) municipios que no tienen el número mínimo de habitantes, según parámetro de la antigüa SEDUE (9990 habts.) y pierden población: Antigüo Morelos, Guerrero, Palmillas y Xicoténcatl; y (b) municipios que no tienen el número de habitantes, son estables o ganan población pero al año 2010 no alcanzan los 10 mil habitantes: Casas, Cruillas y San Nicolás. Es decir, los municipios que no tienen preparatoria difícilmente tendrán el servicio al 2010 por su tamaño y dinámica de población. Esta situación obliga a la dependencia responsable a diseñar políticas que brinden la oportunidad educativa media superior a los habitantes de estos lugares. 





Gráfica 17. Tamaulipas. índice de presión regional educativa, 1998
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Fuente: Cuadro 11.



Resumen. En la escala de cero a cien que sintetiza y jerarquiza la relación alumnos por doecnte en preescolar, primaria, secundaria y preparatoria, la región de Reynosa, desde el cuartil más alto, tiene la mayor presión sobre la provisión actual del servicio (Gráfica 17). En el tercer cuartil aparecen las regiones de Laredo y Matamoros. es decir, las necesidades reportadas en el tercer y cuarto cuartil muestran que la mayor presión en la provisión del servicio educativo se ubica en la frontera con los E. E. U.U. En el segundo cuartil aparecen Tampico y Mante. Finalmente, Cd, Victoria con el valor de cero en la escala es la región con la mejor relación de alumnos por docente.

	Los coeficientes educativos no son homogéneos por regiones. En preescolar, la presión es mayor en la región de Laredo; en primaria, las regiones de Matamoros y Reynosa; y en preparatoria, El Mante (Cuadro 11). 



Cuadro 11. Tamaulipas. índice de presión sobre educación y sus componentes por regiones, 1998



Región�Preescolar�Primaria�Secundaria�Preparatoria�Suma�índice de presión sobre educación��Laredo�100�86�0�50�236�64��Reynosa�78�100�100�50�328�100��Matamoros�67�100�50�0�217�57��Tampico�56�86�50�0�191�47��Mante�0�14�50�100�164�36��Victoria�22�0�0�50�72�0��

Fuente: Estimaciones en base a Cuadro A.10





2. Salud 



El equipamiento de salud comprende los componentes hospitalarios y extrahospitalarios de la comunidad. Los componentes hospitalarios son los hospitales generales, de especialidades,  clínicas, maternidades, etc. Los componentes extrahospitalarios son los consultorios, dispensarios médicos, puestos de socorro. Los estudios nacionales e internacionales generalmente expresan los niveles de provisión del servicio por 100 mil habitantes (Cuadro 12).



Cuadro 12. Niveles internacionales de médicos y enfermeras por 100 mil habitantes, 1993 

    (países seleccionados)



País�Doctores �Enfermeras ��Canadá�221�958��E.E. U.U.�245�878��Japón�177�641��Argentina�268�54��Venezuela�194�77��Brasil�134�41��Chile�108�42��México�107�40��

Fuente: UN. World development report 1999/2000.



La revisión de los principales indicadores de salud muestra que los promedios estatales de camas y médicos son mayores en el nivel nacional. Los coeficientes de enfermeras por médico, enfermeras por cama y consultorios por 100 mil habitantes son similares en México y Tamaulipas (Cuadro 13). Esta situación muestra que el equipamiento de salud en Tamaulipas está a niveles similares o superiores al promedio nacional. Conviene apuntar, sin embargo, que el número de consultas diarias por médico, mayor al nivel nacional, señala la necesidad de aumentar el número de médicos en contacto con el paciente.

Cuadro 13. México. Principales indicadores sobre recursos y servicios del sistema nacional de salud, 1998



Indicador�México�Tamaulipas��Camas

(por 100 mil habts.)�

78.9�

100.7��Médicos*

(por 100 mil habts.)�

116.8�

129.6��Enfermeras

por médico*�

1.6�

1.6��Enfermeras

por cama�

2.3�

2.1��Consultorios

(por 100 mil habts.)�

50.4�

54.1��Consultas diarias 

por médico*�

7.6�

9.2��

Fuente: SSA (1998).

*Se refiere a médicos en contacto con el paciente

	En México, los estudios para la asistencia social a nivel de localidades establecen el estándar de los servicios de salud por 1000 habitantes (Lozano et al. 1993). La existencia de médicos, camas y enfermeras no reporta déficit para el total del estado en 1998 (Cuadro A.11). La misma percepción se obtiene en el análisis a nivel regional (Cuadro A.12). Sin embargo, la desagregación municipal muestra que la concentración del servicio en las principales localidades regionales es acompañada de déficits municipales que no se perciben en el agregado de la región. Así, por ejemplo, el promedio de la región de Reynosa de un 1 médico por 1000 habitantes no proporciona información sobre el déficit en Río Bravo, Mier, Camargo  y Díaz Ordaz. De la misma forma, la región de Mante, con el mayor promedio regional del estado, concentra la provisión del servicio en Mante y Xicoténcatl y presenta déficit en el resto de los municipios que la constituyen (Cuadro A.12). Estos resultados muestran la necesidad de desagregar territorialmente el análisis del sector salud y, al mismo tiempo, advierten que existe una provisión regional concentrada del servicio. En el interés de la parsimonia, el análisis municipal considera que la asistencia médica es el servicio más básico del sector y se centra en el número de médicos por 1000 habitantes.

	El mayor déficit municipal actual (1998) de médicos se presenta en Altamira (91) y Río Bravo (34). El déficit en el resto de los municipios es menor a 14 médicos por mil habitantes. El déficit de Altamira en un área con un nivel “aceptable” en la provisión del servicio refleja la concentración de médicos en Cd. Madero y Tampico (2.1 y 1.2 médicos por mil habitantes, respectivamente).  Una situación similar ocurre con el déficit de Río Bravo que se compensa regionalmente en Reynosa (1.1 médicos). En general, los déficits municipales implican desplazamientos intermunicipales de la población para acceder al servicio de salud. La dependencia ejecutora deberá identificar la proporción de atención especializada y de servicio básico de medicina general en estos déficits. Los requerimiento de demanda mínima y de inversiones en recursos humanos y tecnología médica requieren que la atención especializada se brinde de manera concentrada. El servicio de medicina general, menos dependiente de inversiones territorialmente concentradas, procura estar cerca de la población que lo necesita. En ambos casos se deberán establecer los tiempos de recorrido y el área de cobertura regional o municipal.



Resumen. El coeficiente de médicos por 1000 habitantes se expresa en una escala regional de cero a cien que califica la provisión del equipamiento de salud. La región de Reynosa, en el cuartil más alto (75-100), tiene la mayor presión sobre la provisión actual del servicio. En el tercer cuartil, compartiendo una misma calificación (67), aparecen las regiones de Tampico, Laredo y Matamoros. Con la excepción de Tampico, las regiones en la frontera con los E. E. U.U. (tercer y cuarto cuartil) muestran la mayor presión en el equipamiento de salud. A esta presión habría que añadir la demanda de la población de origen mexicano del Valle de Texas, en el segmento privado de provisión del servicio; es del dominio público que la identidad cultural y el diferencial en el costo del servicio son factores importantes en la demanda internacional. En el primer cuartil, a una distancia considerable—el segundo cuartil (25-50) no registra ningún caso—se encuentran Victoria (17) y El Mante (con el valor de cero en la escala).

	

Gráfica 18. Tamaulipas. índice de presión sobre el equipamiento regional de salud, 1998
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Fuente: Cuadro 14



Cuadro 14. Tamaulipas. índice de presión sobre el equipamiento de salud (médicos), 1998



Región�índice
 
de
 
presión 



sobre salud
�
�Laredo�67��Reynosa�100��Matamoros�67��Tampico�67��Mante�0��Victoria�17��

Fuente: Estimación en base a Cuadro A.10

Nota: El indicador de salud (médicos por 1000 habitantes) fue invertido para expresar con 100 mayor necesidad y 0 menor necesidad














3. Comunicaciones

El crecimiento y bienestar municipal están ligados a la capacidad local para atraer y generar actividades económicas; esa capacidad, a su vez, depende de una oferta adecuada de las comunicaciones. En este sentido, las comunicaciones son un elemento de confort y de participación económica activa. En esta sección interesan las comunicaciones como aspecto relevante de la calidad de la vida puesto que el análisis de su dimensión económica corresponde al tema de infraestructura. En este plan se consideran dos indicadores de comunicaciones: Subscriptores de teléfonos por 1000 habitantes y Número de habitantes por empleado postal.

a. Teléfonos. La provisión del servicio telefónico es privada. A la fecha (abril, 2000) es un tema de controversia con los países del TLC. Por un lado, los E.E. U.U., principalmente, protestan por la falta de apertura comercial y, por el lado de TELMEX, se argumenta la falta de infraestructura de la competencia. Los datos en el indicador respectivo se refieren a 1993 y se llevan en quinquenios hasta el 2010. Es importante reiterar que el análisis sólo es una referencia sobre la calidad de la vida municipal y que omite el gran impacto que ha tenido la telefonía celular sobre el consumo en masa. Esto no quiere decir que las estimaciones de la presión en la demanda en base a los suscriptores de TELMEX sean irrelevantes. Al contrario, por referir una fecha en que todavía no era difundido el servicio celular, las estimaciones refieren las necesidades bajo el estándar de referencia (99 líneas por 1000 habts.), sean cubiertos por el contrato de telefonía tradicional o por las diversas modalidades de teléfono celular disponibles en el mercado. En todo caso, el monitoreo de la evolución y posibilidad de satisfacción del servicio es un asunto a ser tratado en la evaluación del plan y en las acciones de las empresas prestadoras del servicio.

Cuadro 15. Teléfonos. Países seleccionados, 1996



País�Líneas teléfonicas

 por 1000 habts., 1996��índice de desarrollo 

humano alto�

502��Canadá�602��Estados Unidos�640��Japón�489��España�392��Chile�156��Costa Rica�155��índice de desarrollo 

humano medio�

54��Trinidad y Tobago�168��Hungría�261��Venezuela�117��Panamá�122��México�95��Tamaulipas�99 

(para 1993)��

Fuente: ONU. Human development report 1999/2000.



	El estándar para los países de índice de desarrollo humano alto (medido por los niveles de ingreso, educación y esperanza de vida) es de 502 teléfonos por 1000 habitantes. Si el punto de referencia son los países del índice medio de desarrollo humano, el estándar es de 54 teléfonos por 1000 habitantes. México y Tamaulipas—con 95 y 99 teléfonos por 1000 habitantes, respectivamente—están por encima de ese valor, pero por debajo de otros países con el mismo grado de desarrollo humano, tales como Venezuela y Panamá (Cuadro 15).

	Aunque la media estatal es superior al promedio nacional, la dispersión regional de los valores es muy amplia (Cuadro A.10). La región de Nuevo Laredo tiene el valor más alto (160) seguido por Tampico (116), Reynosa (109), Matamoros (83), Victoria (63) y Mante (57). Las divergencias persisten al interior de las regiones. Como ejemplo, en la región de Victoria hay municipios con dotación del servicio de cero o cercana a cero (Bustamante, casas, Miquihuana, San carlos) y municipios con valores altos (Victoria, con 105). En los municipios con valores bajos, además de los ya mencionados, se encuentran Méndez (8), Jaumave (7), Güémez (3) y Nuevo Morelos (0). En la frontera con los E.E. U.U. sobresalen, por su alto valor, los principales nodos maquiladores—Nuevo Laredo (161), Reynosa (118) y Matamoros (92)—y los municipios ribereños de Miguel Alemán (164), Mier (155) y Guerrero (145). En el sur, los mayores valores corresponden a  Tampico (163) y Madero (131). En el centro del estado, la ciudad capital tiene los valores más altos (105). 

b. Correos. La provisión y administración del servicio postal, a diferencia de los teléfonos, corresponde al estado. La información estadística se reporta para administraciones, sucursales, agencias, expendios (en pequeños comercios), instituciones públicas (DICONSA, LICONSA, INFONAVIT, FONHAPO y museos) y otras oficinas que prestan el servicio (oficinas de cambio). Como se aprecia, la información es muy amplia y cubre canales de apoyo que no dependen directamente del Servicio Postal Mexicano. Este plan se concentra en el personal ocupado en las oficinas de correos. La información muestra que el servicio es cubierto de manera regional. Por lo tanto, el análisis del servicio de correos se base en el número de habitantes por empleado postal a nivel regional (Cuadro A.10). La región de Matamoros tiene la mayor carga de habitantes por personal ocupado (5820), superior al coeficiente estatal (3685). Le siguen en importancia El Mante (5618), Reynosa (5488), Victoria (4570), Tampico (3185) y Nuevo Laredo (1545). Los esfuerzos por mantener o disminuir la carga en la provisión del servicio deben centrarse básicamente en Matamoros, Reynosa y Victoria. Las acciones futuras en Mante, aunque superiores al promedio estatal, deben ponderarse adecuadamente porque es una región que pierde población. Este énfasis territorial no deben excluir los esfuerzos para mantener los niveles estatales de las regiones de Tampico y Nuevo Laredo, que seguirán creciendo a futuro.



Resumen. El índice de comunicaciones sintetiza y jerarquiza los estándares de los indicadores regionales de teléfonos y correos. En la escala regional de cero a cien que califica la provisión de las comunicaciones, la región de Mante (100), desde el extremo superior del cuartil más alto, tiene la mayor presión sobre la provisión actual del servicio. La tendencia demográfica decreciente de la región permite suponer que las necesidades de equipamiento menguarán a futuro. Con una calificación menor, también en el cuarto cuartil, Matamoros (90) y Victoria (85) son la segunda y tercer región, respectivamente, con mayor presión sobre las comunicaciones. El rápido crecimiento demográfico de estas dos regiones se traducirá en mayor demanda de comunicaciones al tiempo que la de El Mante decrece. A poca distancia, en el tercer cuartil y con una dinámica demográfica ascendente, Reynosa (73) ocupa la cuarta posición. La quinta posición la ocupa Tampico (42), en el segundo cuartil. Finalmente, Laredo, con un valor de cero en la escala, es la región con menor presión en las comunicaciones.

	

Gráfica 19. Tamaulipas. índice de presión sobre el equipamiento de comunicaciones, 1998
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Fuente: Cuadro 16





Cuadro 16. Tamaulipas. índice de presión sobre el equipamiento de comunicaciones y sus componentes por regiones, 1998



Región�Teléfonos�Correos�Suma�índice de presión

sobre comunicaciones��Laredo�0�0�0�0��Reynosa�50�92�142�73��Matamoros�75�100�175�90��Tampico�43�38�81�42��Mante�100�95�195�100��Victoria�94�71�165�85��Fuente: Elaboración en base al Cuadro A.10

Nota: El indicador de teléfonos fue invertido para expresar con 100 mayor necesidad  y 0 menor necesidad.











4. Seguridad

Los indicadores de seguridad en este plan se refieren a la garantía regional de protección física o material al individuo y su familia, considerando su honor, patrimonio y libertad. Este función es responsabilidad de la federación, el estado y/o el municipio, según la naturaleza de la transgresión social. La presión sobre el servicio de seguridad es medida por el número de “presuntos delincuentes del fuero común” y los “presuntos delincuentes del fuero federal,” por lugar donde ocurrió el delito. Ambos indicadores se expresan por mil habitantes en la región (Cuadro A.10).

	Los datos sobre delitos del fuero común se reportan como robo, lesiones, amenazas, armas prohibidas, injurias, daño en las cosas, golpe y otra violencia física, fraude, allanamiento de morada, y otros. La información estatal muestra que las primeras dos categorías (robo y lesiones) ocupan  más de la mitad de los delitos comunes en 1998 (55%). Por otro lado, los delitos del fuero federal se reportan como violación a la ley federal de armas de fuego, en materia de narcóticos, violación a la ley general de población, código fiscal, conducción culpable de vehículo, violación a la ley de vías generales de comunicación, robo (de competencia federal), uso de documentos falsos, violación a la ley de juegos y sorteos, y otros. La información para Tamaulipas en 1998 muestra que la mayoría de los delitos en materia federal (67%) se refiere a las armas de fuego y los narcóticos. Por lo anterior, los bajos indicadores de seguridad, aunque se toman los totales para los delitos del fuero común y del federal, reflejan principalmente los niveles de inseguridad asociada al robo, lesiones, armas de fuego y narcóticos.

	Al igual que en el caso de correos, los indicadores de seguridad se analizan a nivel regional. Es claro que las dependencias ejecutoras (municipales, estatales y federales), en sus respectivos planes estratégicos y ámbitos de competencia, deberán identificar la concentración intra-regional del problema y determinar la mejor localización del servicio.



Análisis integrado para delitos comunes y federales. El patrón de delitos federales, entre los que destacan los relativos a las armas de fuego y narcóticos, es muy claro. Las tres regiones fronterizas tienen promedios superiores a la media estatal. Reynosa, con cifras en delitos comunes y federales superiores al promedio estatal respectivo, tiene la mayor presión en el indicador de seguridad. Con promedios en delitos federales también superiores a la media nacional, pero con baja tasa relativa de delitos comunes, aparecen las regiones de Nuevo Laredo y Matamoros. Estos resultados muestran que la región de Reynosa requiere del mayor esfuerzo en materia de seguridad a todos los niveles (federal, estatal y municipal). Las regiones de Nuevo Laredo y Matamoros, también con necesidad de mayor apoyo federal, presentan una mejor situación municipal con cifras de delitos del fuero común inferiores al promedio estatal.



Gráfica 20. Tamaulipas. Patrón regional de delitos del fuero común y del fuero federal, 1998
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Fuente: Cuadro A.10



	Por otro lado, excluido el caso de Reynosa previamente mencionado, las regiones de Victoria y Mante presentan los coeficientes mayores en delitos comunes, entre los que destacan el robo y lesiones. En estas dos regiones, la tasa de delitos federales es baja por lo que la situación municipal reclama mayor atención a los delitos del fuero común. Tampico, con cifras por debajo de los promedios estatales en los dos indicadores analizados es la región más segura del estado.

	Este análisis muestra que la importancia regional cambia con la naturaleza del delito y, por tanto, de la dependencia ejecutora. Las tres regiones de la frontera son las más relevantes para las dependencias de tipo federal (relacionadas con los delitos federales). Por otro lado, por la magnitud de los delitos del fuero común, las regiones de Reynosa, Victoria y El Mante, reclaman mayor participación del estado y los municipios. Como el interés primordial en esta sección es el nivel de presión en la seguridad más que la naturaleza del delito, se retoma el análisis previo para combinar en un sólo índice las faltas comunes y federales. Este índice, como en el resto de los indicadores de equipamiento, se expresa en la escala de cero a cien. El valor del índice confirma, de manera congruente con el análisis por delito, que Reynosa (100) es la región con mayor presión sobre los servicios de seguridad. En el tercer cuartil, le siguen Victoria (68) y Laredo (64). Después de pasar el segundo cuartil (25-50) que no registra casos, aparecen en el primer cuartil, con valores similares, Mante (20) y Matamoros (19). Finalmente, los resultados para Tampico, consistentes con el análisis por delito, es la región más segura del estado.



Gráfica 21. Tamaulipas. índice de presión sobre el equipamiento de seguridad, 1998
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Fuente: Cuadro 17



Cuadro 17. Tamaulipas. índice de presión sobre el equipamiento de seguridad y sus componentes por regiones, 1998




Región�Delitos comunes�Delitos federales�Suma�índice de presión sobre seguridad*��
Laredo�32�100�132�64��
Reynosa�68�98�166�100��
Matamoros�0�88�88�19��
Tampico�54�14�68�0��
Mante�89�0�89�20��
Victoria�100�36�136�68��


Fuente: Estimaciones en base a Cuadro A.10

 *Valores en base a los datos originales que pueden diferir levemente de las estimaciones a dos dígitos.







5. índice agregado de presión sobre el equipamiento total actual



El índice que expresa la jerarquía de necesidades totales del equipamiento regional (educación, salud y comunicaciones) en una escala regional de cero a cien muestra que las tres regiones de la frontera con los E. E. U.U. presentan la mayor presión sobre la provisión actual. La región de Reynosa, en el cuartil más alto (75-100), tiene la mayor necesidad de equipamiento regional. A una distancia considerable, con el tercer cuartil sin registros de calificación, le sigue Matamoros en el segundo cuartil (36). Muy cerca, pero en el rango del primer cuartil (0-25), aparecen Laredo (19), Victoria (7), Mante (1) y Tampico (0), en orden decreciente. 



Gráfica 22. Tamaulipas. índice agregado de presión sobre el equipamiento total actual, 1998
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Fuente: Cuadro 18

Cuadro 18. Tamaulipas. índice agregado de presión sobre el equipamiento total actual y sus componentes por regiones, 1998



Región�Educa-

ción�Salud�Comunica-

ciones�Segu-

ridad�Suma�índice 

total actual��Laredo�64�67�0�64�195�19��Reynosa�100�100�73�100�372�100��Matamoros�57�67�90�19�232�36��Tampico�47�67�42�0�154�0��Mante�36�0�100�20�156�1��Victoria�0�17�85�68�169�7��Fuente: Elaborado en base a Cuadro 11, Cuadro 14, Cuadro 16 y Cuadro 17

Nota: Los indicadores de salud y teléfonos fueron invertidos para expresar con 100 mayor necesidad  y 0 menor necesidad.









Otros indicadores de equipamiento no incluidos en el índice total. En Tamaulipas hay varias alternativas de recreación al aire libre entre las que destacan las playas (Bagdad, Carbonera, La Pesca, Cd. Madero) y los parques naturales regionales (El Cielo). Estas alternativas no se pueden “consumir” en su estado natural por las familias. En ambos casos es necesario un esfuerzo de inversión en infraestructura (agua, transporte y vialidad, electricidad y alumbrado público) y servicios básicos (baños públicos, dispensario médico y primeros auxilios, comercio, seguridad, hoteles, recolección de basura). Es decir, a la presión actual sobre el equipamiento regional que expresa el índice total habría que añadir las necesidades de inversión para acondicionar y hacer accesible el equipamiento recreativo relacionado con las playas y los parque naturales. 

�II. Necesidades futuras



Por su cobertura, el equipamiento puede subdividirse en equipamiento local y equipamiento regional. El equipamiento local generalmente es provisto en un radio menor a 30 minutos en auto y contiene al equipamiento comunitario que se ofrece a una distancia menor a 15 minutos. El equipamiento local es materia de los planes municipales que se elaboran paralelamenrte a este Plan. Por otro lado, se considera, para fines prácticos del plan, que un equipamiento es regional si se tiene que recorrer en auto un tiempo mayor a 30 minutos.  El equipamiento regional se puede subdividir en servicios cercanos (si se tiene que recorrer una distancia entre 30 minutos y una hora) y servicios distantes (si están disponibles entre una y dos horas de camino). Si se atienden los criterios de la antigüa SEDUE es posible identificar nueve servicios regionales distantes: Biblioteca regional, Normal, Hospital de especialización, Casa cuna, Hospital general, Central de abastos, Terminal de camiones de carga, Parque metropolitano y Tribunales federales (Cuadro A.13). Los municipios con la población mínima para albergar servicios regionales distantes en el año 2005 son Nuevo Laredo, Reynosa-Río Bravo, Matamoros, Tampico-Madero-Altamira, El Mante (perdiendo población), y Victoria. Por su tamaño y dinámica demográfica, estos municipios (con la excepción de El Mante), en las localidades con el mismo nombre, son los candidatos naturales para localizar el equipamiento regional futuro (Cuadro A.9 y Cuadro A.13).

	El equipamiento regional que depende de las características naturales tiene que ser desarrollado in situ. Tal es el caso de las playas, parques naturales y reservas ecológicas en el estado. La promoción de este equipamiento es regional y requiere de un programa específico a cargo de la dependencia ejecutora.

	El equipamiento regional cercano está disponible en localidades mayores a 15 mil habitantes y a una distancia entre 30 minutos y una hora de recorrido en auto. Los municipios que en el año 2005 probablemente tengan que salir para acceder a un servicio regional cercano por no tener la población mínima para sostenerlo son: Guerrero (región Nuevo Laredo),  Mier (región Reynosa), Méndez y Burgos (región San Fernando), Ocampo, Antigüo Morelos, Gómez Farías y Nuevo Morelos (región Mante), y Abasolo, San Carlos, Jiménez, Bustamante, Villagrán, Casas, Miquihuana, Mainero, Cruillas, Palmillas, y San Nicolás (región Victoria).

	El diagnóstico previo de las necesidades actuales de equipamiento regional se basa en una selección de nueve indicadores agrupados en cuatro subíndices. El diagnóstico de las necesidades actuales cumple con una doble función. La primera es identificar el nivel de presión relativa de las necesidades actuales que se presenta en las páginas anteriores. La segunda es proporcionar los parámetros para determinar las necesidades regionales futuras en esta segunda sección.



1. Educación



Gráfica 23. Tamaulipas. índice de presión futura sobre el equipamiento de educación 1998-2005
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Fuente: Cuadro 19

En el periodo 1998-2005, la demanda educativa sigue el patrón de una U invertida al pasar del nivel preeescolar al de preparatoria. En Tamaulipas, al coeficiente local de alumnos/docente de 1998, se requerirán 285 docentes en el nivel preescolar. La cifra aumentará a 1196 en la primaria para luego descender a 654 y 487 docentes en la secundaria y preparatoria, respectivamente. Como es de esperar, esta demanda educativa se concentrará en los municipios con mayor crecimiento demográfico en el periodo 1998-2010: Nuevo Laredo, Reynosa, Matamoros, Tampico-Madero-Altamira y Victoria. Se estima que la demanda conservará la misma forma de u invertida el periodo 2005-2010, pero con menor presión sobre las necesidades docentes a los niveles de preeescolar (222), primaria (861), secundaria (476) y preparatoria (237).

























Cuadro 19. Tamaulipas. índice de presión futura sobre el equipamiento de educación y sus componentes por regiones, 1998-2005



Región�Preescolar�Primaria�Secundaria�Preparatoria�Suma�índice de necesidades 

futuras de  educación��Laredo�61 �58 �52 �33 �204 �51 ��Reynosa�100 �100 �100 �100 �400 �100 ��Matamoros�97 �82 �72 �75 �326 �82 ��Tampico�58 �55 �52 �69 �233 �58 ��Mante�0 �0 �0 �0 �0 �0 ��Victoria�88 �71 �60 �65 �284 �71 ��

Fuente: Elaborado en base a Cuadro A.15



2. Salud

En las estimaciones de las necesidades futuras del equipamiento de salud es posible agregar indicadores que no fue posible considerar en el diagnóstico de la situación actual. Así, los indicadores de salud incluyen, además de los médicos previamente considerados, parámetros de camas, enfermeras y consultorios. Con estas adiciones se busca complementar la proyección estatal y regional, tal como se muestra a continuación.

Camas. Las estimaciones futuras de camas se basan en el promedio estatal de 100.7 camas por 100 mil habitantes, superior al dato nacional de 78.9 y al parámetro de 1 cama por mil habitantes en Lozano et al. (1993). En base a las proyecciones de población y a este parámetro de salud, se estima una necesidad de 276 camas en Tamaulipas para el periodo 1998-2005. Por los ritmos decrecientes de crecimiento de la población total, en el periodo 2005-2010 se requerirán 173 camas. De esta manera en el periodo 1998-2010 se necesitarán 449 camas. En el futuro inmediato 1998-2005, las regiones con mayor demanda serán Reynosa (76), Matamoros (64) y Tampico (53). 

Médicos. Las necesidades de médicos se calculan tomando como referencia el dato de 129.6 médicos por 100 mil habitantes, superior al promedio nacional de 116.8 y al parámetro de 1 médico por mil habitantes en Lozano et al. (1993). 

Enfermeras. Las enfermeras suelen expresarse en términos de habitantes, médico o cama. En este plan se estima el número de enfermeras siguiendo dos hipótesis. La hipótesis baja calcula las enfermeras en base al número de médicos; la hipótesis alta en base al número de camas.�

Gráfica 24. Tamaulipas. índice de presión futura sobre el equipamiento de salud 1998-2005
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Fuente: Cuadro 20

Enfermeras (médicos). La estimación de enfermeras por médico se basa en el promedio estatal de 1.6 enfermeras por médico en contacto con el paciente, equivalente al dato nacional. En el periodo 1998-2005 se necesitarán 569 enfermeras.

Enfermeras (camas). La estimación alta se realiza en base a las enfermeras por cama. A este fin se considera el parámetro nacional de 2.3 enfermeras por cama, superior al promedio estatal de 2.1. Los resultados muestran que en el periodo 1998-2005 se tendría necesidad de 635 enfermeras en Tamaulipas. Es decir, 66 enfermeras más de las estimadas en base a las enfermeras por médico.

Consultorios. Las necesidades de consultorios se estiman en base al promedio estatal de 54.1 consultorios por 100 mil habitantes, superior al dato nacional correspondiente (50.4).

	Los cinco parámetros de salud, por calcularse en base a la población, reflejan la jerarquía demográfica regional en los dos periodos de proyección. Por esta razón, la demanda de los servicios de salud ejerce presión, en orden de mayor a menor, en las regiones de Reynosa, Matamoros, Tampico, Victoria y Nuevo Laredo.











Cuadro 20. Tamaulipas. índice de presión futura sobre el equipamiento de salud y sus componentes por regiones, 1998-2005



Región�camas�médicos�Enfermeras por médico�Enfermeras por cama�Consultorios�Suma�índice de necesidades 

futuras de Salud��Laredo�53 �52 �53 �53 �51 �261 �52 ��Reynosa�100 �100 �100 �100 �100 �500 �100 ��Matamoros�84 �85 �85 �85 �85 �423 �85 ��Tampico�70 �69 �70 �69 �68 �346 �69 ��Mante�0 �0 �0 �0 �0 �0 �0 ��Victoria�63 �63 �63 �63 �63 �317 �63 ��

Fuente: Elaboración en base a información en Cuadro A.16





3. Comunicaciones

Teléfonos. Al nivel de 99 recibos facturados por 1000 habitantes, se estima que en el periodo 1998-2005 las compañías telefónicas se disputarán un mercado mínimo de 7463 usuarios en la región de Reynosa, 6325 en Matamoros, 5189 en Tampico, 4742 en Victoria y 3917 en Nuevo Laredo. Los datos superiores a esta cifras en estas regiones o en la región de Mante serán por una expansión del mercado (por mejoras en el nivel de ingreso o por avances tecnológicos que permiten un servicio celular más barato y más accesible a los estratos de ingreso excluidos por la telefonía tradicional). De nueva cuenta, por tener como base las proyecciones de población, este orden regional de la demanda se mantiene en el periodo 1998-2010. Así, a la presión de 27157 líneas telefónicas en el periodo 1998-2005 se sumarán 16 996 usuarios en el periodo 2005-2010, para acumular un total de 44153 subscriptores en el estado para el periodo 1998-2010 (Cuadro A.17). 

Correos. En Tamaulipas, al nivel regional del servicio (habitantes por personal ocupado) de 1998, se requerirán 74 empleados postales en el periodo 1998-2005. Los coeficientes diferenciales muestran que la presión de la demanda es mayor en la región de Nuevo Laredo (26). Le siguen en orden decreciente Tampico (16), Reynosa (14), Matamoros (11) y Victoria (10). Manteniendo este mismo orden regional, las necesidades en el periodo 2005-2010 será de 47 empleados postales para acumular un total de 121 empleados en el periodo 1998-2010 (Cuadro A.17).











Gráfica 25. Tamaulipas. índice de presión futura sobre el equipamiento de comunicaciones, 1998-2005
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											Fuente: Cuadro 21





Cuadro 21. Tamaulipas. índice de presión futura sobre el equipamiento de comunicaciones y sus componentes por regiones, 1998-2005




Región�Teléfonos�Correos�Suma�índice de necesidades futuras de Comunicaciones��
Laredo�52 �100 �152 �99 ��
Reynosa�100 �54 �154 �100 ��
Matamoros�85 �42 �127 �83 ��
Tampico�70 �62 �131 �85 ��
Mante�0 �0 �0 �0 ��
Victoria�64 �38 �102 �66 ��


Fuente: Elaboración en base a información en Cuadro A.17






4. 
Índice tota
l
 de presi
ón
 futura
 sobre 
el equipamiento
.
 en base a los parámetros identificados en el capítulo previo, este segundo capítulo determina las necesidades futuras de equipamiento regional. En esta tarea, en el equipamiento de salud, es posible agregar indicadores que no fue posible considerar en el diagnóstico de la situación actual. Con estas adiciones se busca complementar la proyección estatal y regional. Sin embargo, de la misma forma que la información permite agregar indicadores al equipamiento de salud, la estructura del análisis y la disponibilidad de datos sólo permiten señalar la gravedad de la problemática regional en el caso del equipamiento de seguridad. El resumen de los resultados de todos los componentes del equipamiento regional muestra que la mayor problemática total a futuro se presenta, en orden decreciente, en las regiones de Reynosa, Matamoros, Tampico, Victoria y Laredo.  

Gráfica 26. Tamaulipas. índice agregado de equipamiento total a futuro, 1998-2005

�

Fuente: Cuadro 22.



Cuadro 22. Tamaulipas. índice agregado de equipamiento total a futuro por componente regional, 1998-2005 



�Educación�Salud�Comunic.�índice agregado de equip. tot. a futuro��Laredo�51 �52 �99 �67 ��Reynosa�100 �100 �100 �100 ��Matamoros�82 �85 �83 �83 ��Tampico�58 �69 �85 �71 ��Mante�0 �0 �0 �0 ��Victoria�71 �63 �66 �67 ��Fuente: Cuadro 19, Cuadro 20 y Cuadro 21.









�III. Resumen de la problemática, objetivos específicos y líneas de política



El contenido de este capítulo se presenta en dos cuadros sinópticos: (1) el primero condensa la información y líneas de acción teniendo como referencia una clasificación del equipamiento en general (Cuadro 23), y (2) el segundo desglosa los objetivos específicos y los principios de política en base a la selección de componentes de equipamiento que se desarrollan en los capítulos previos (Cuadro 24). En el primer caso se especifican las necesidades más apremiantes, las acciones generales para abordarlas y las instancias administrativas de operación de esas acciones. En el segundo cuadro, el objetivo específico de política se fundamenta en un principio básico: igualar o mejorar los promedios nacionales en los indicadores seleccionados. De esta manera, las líneas de acción refieren intervenciones donde la presión relativa es mayor, en el número que determinen los parámetros estatales y nacionales de equipamiento. Las recomendaciones de política buscan impulsar la dotación necesaria para mejorar la situación en municipios que tiene un valor igual o inferior al parámetro de referencia. Al particular se considera que la intervención pública debe examinar, además de la presión actual, las necesidades futuras.� Es oportuno anotar que el diseño de la política de equipamiento (y de vivienda) no está completa sin dedicar atención especial a los municipios de expulsión demográfica. Este esfuerzo está fuera del alcance de este plan y es materia de una política de desarrollo económico y social para retener población y elevar su nivel de vida.





�Cuadro 23. Tamaulipas. Necesidades de equipamiento y acciones generales, 1998-2005

						

Educación y cultura�Salud y asistencia pública�Comercio y abasto�Comunicac. y transportes�Recreación y deporte�Serv.  urbanos y admón. púb.��Necesidades. El 51.8 % de la pobalción de 15 años y más no cumplen con el nivel de educación mínima obligatoria (primaria y secundaria completas).�Necesidades. Unidades insuficientes de asistencia social�Necesidades. La frontera con los E.E. U.U. ofrece los servicios comerciales para las clases medias y altas. La mayor parte de las necesidades futuras de comercio y abasto son de tipo tradicional (micro y pequeños establecimientos).�Necesidades. La necesidad más relevante de equipamiento incluye 11 terminales de autobuses foráneos en 10.7 has.; varias terminales de autobuses urbanos en 4.7 has. y 1 central telefónica en 2 has. También se necesitan varias agencias de correo, oficinas telefónicas y estaciones de taxis que, aunque no requieren de mucho espacio, deben estar distribuidas adecuadamente en el área que sirven. �Necesidades. A nivel municipal no se requieren grandes inversiones en edificios pero si de considerable extensiones de suelo. A nivel regional se requieren inversiones para acondicionar las playas y parques naturales para fines deportivos y recreativos.�Necesidades. Los rubros que corresponden al estado (juzgados civiles y penales, bomberos, oficinas de estatales, reclusorios y correccionales, ministerio público estatal) representan un 51% de las necesidades de suelo urbano en este equipamiento al año 2010.��Acciones generales. Aunque este déficit pudiera enfrentarse con el equipamiento existente, las responsabilidades laborales y familiares de las personas en esta edad requieren de programas educativos especiales (educación técnica, programa de enseñanza abierta). Es necesario, además, enfocar los programas para atender las nuevas generaciones.�Acciones generales. Tamaulipas está razonablemente bien  equipado de servicios de salud, pero debe reforzar los de asistencia social.�Acciones generales. Facilitar el proceso de modernización de los centros comerciales y super-mercados que aparecen como una opción al comercio norte-americano.�Acciones generales. Identificar necesidades y jerarquizar acciones para disminuir la presión de las necesidades actuales. Destaca en particular la construcción o expansión del equipamiento relacionado con el transporte foráneo.�Acciones generales. Apoyar los procesos de gestión para la dotación municipal de unidades de recreación y deportes. A nivel regional, facilitar la elaboración y puesta en marcha de programas de las dependencias estatales ejecutoras. En el caso de los parques naturales y las reservas ecológicas, coordinar las acciones con las dependencias federales correspondientes.�Acciones generales. Diseñar acciones coordinadas con la federación y los municipios a fin de garantizar la oferta de suelo, la provisión del equipo y la construcción de las instalaciones necesarias.��Instancias de operación.  Estas acciones son responsabilidad fundamental de la federación, el estado y los particulares. Los ayuntamientos pueden aportar los terrenos y la planeación urbana que facilite el acceso, garantice la seguridad de los alumnos, evite problemas viales y sea compatible con los usos del suelo.�Instancias de operación.  Estas acciones son responsabilidad fundamental de la federación, el estado y los particulares. La participación municipal es más activa en el equipamiento de asistencia pública que en el sector salud. Al igual que en el caso del equipamiento educativo, los municipios tienen la responsabilidad de indicar en sus planes la mejor ubicación del equipamiento de salud, considerando los aspectos urbanos y ecológicos.�Instancias de operación.  Estas acciones son responsabilidad fundamental de los particulares. Es necesario que la ubicación de los centros comerciales y supermercados sea considerada en los planes urbanos correspondientes.�Instancias de operación. La mayor parte de las acciones de comunicaciones y transporte son particulares (agencias, casetas y centrales telefónicas, terminales de autobuses, taxis, camiones urbanos). Las agencias de correos y telégrafo son responsabilidad federal. El municipio participa en la planificación del equipamiento menor y el estado en el mayor.�Instancias de operación. la provisión del equipamiento de recreación y deportes es responsabilidad tanto de los particulares como de las dependencias públicas de los tres niveles. Es importante mencionar el papel central del “usuario final” para elaborar programas creativos y ad hoc, así como gestionar y asegurar el uso deseado de los recursos.�Instancias de operación. Las acciones corresponden a dependencias municipales, estatales y federales. Los municipios deben señalar en sus planes urbanos los ajustes necesarios según sus características urbanísticas y sociodemográficas.��

Fuente: Elaboración en base a información en 
Tamaulipas. 
SEDUE (1999).

�Cuadro 24. Tamaulipas. Objetivos específicos y líneas de política para indicadores seleccionadas de equipamiento




Equipamiento�Objetivo específicos�Líneas de política�
�
Educación���
�
   Preescolar�Mantener el promedio estatal de 22 alumnos por docente (1998), similar al del país en 1997.�Impulsar la dotación necesaria para mejorar la situación en regiones y municipios que tienen un valor igual o inferior al promedio estatal.�
�
   Primaria�Mantener el promedio estatal de 28 alumnos por docente (1998), similar al del país en 1997.�Misma línea de política que para el nivel preescolar.�
�
   Secundaria�Mantener el promedio estatal de 18 alumnos por docente (1998), similar al del país en 1997.�Misma línea de política que para el nivel preescolar.�
�
   Preparatoria�Mantener el promedio estatal de 18 alumnos por docente (1997 y 1998), similar al del país en 1997.�Misma línea de política que para el nivel preescolar. Crear mecanismos de apoyo para el transporte de estudiantes en municipios que no alcanzan la población mínima para la dotación de preparatoria.�
�
Salud���
�
   Camas�Conservar el promedio estatal de 100.7 camas por 100 mil habitantes, superior al promedio nacional (78.9)�Apoyar la provisión de 276 camas en el periodo 1998-2005 y 173 camas en el periodo 2005-2010.�
�
   Médicos�Mantener el coeficiente estatal de 129.6 médicos por 100 mil habitantes, superior al promedio nacional de 116.8 y al parámetro de 1 médico por mil habitantes�Apoyar la práctica profesional de 356 médicos durante el periodo 1998-2005�
�
   Enfermeras

   (médicos)�Mejorar el promedio estatal de 1.6 enfermeras por médico en contacto con el paciente, equivalente al dato nacional�Apoyar los programas de formación y práctica profesional de 569 a  635 enfermeras para el periodo 1998-2005�
�
   Enfermeras

   (camas)�Alcanzar el parámetro nacional de 2.3 enfermeras por cama, superior al promedio estatal de 2.1�Misma línea de política que para Enfermeras (médicos)�
�
   Consultorios�Mantener el promedio estatal de 54.1 consultorios por 100 mil habitantes, superior al dato nacional correspondiente (50.4)�Apoyar la iniciativa privada y las dependencias correspondientes para establecer 148 consultorios en el periodo 1998-2005�
�
Comunicaciones���
�
 Teléfonos�Mantener el nivel estatal de 99 recibos facturados por 1000 habitantes (o el indicador de mercado equivalente: ventas de unidades celulares o contratos de telefonía), superior al promedio nacional de 1996 (95 líneas).�Garantizar las condiciones sociales y políticas para que los consumidores se beneficien de la competencia entre las compañías telefónicas que se disputarán un mercado mínimo de de 27157 subscripciones en el periodo 1998-2005.�
�
   Correos�Mantener y eventualmente mejorar el nivel regional del servicio (habitantes por personal ocupado) de 1998. �Gestión para contratar 74 empleados postales en el periodo 1998-2005.�
�
Seguridad���
�
Delitos del fuero común�Disminuir los índices regionales de delincuencia registrados en 1998.�Mejorar y operar los programas estatales y municipales de seguridad pública a cargo del estado y los municipios, en especial en las regiones de Victoria y El Mante�
�
Delitos del fuero federal�Disminuir los índices regionales de delincuencia registrados en 1998.�Gestionar el apoyo y facilitar la operación coordinada de las dependencias estatales y federales correspondientes para disminuir los delitos de manera prioritaria en las regiones de Reynosa, Matamoros y Nuevo Laredo�
�



�Puede consultarse Esteban (1985) como un ejemplo de los estudios que expresan la necesidad de equipamiento en términos de la unidad básica de servicio.

�La estimación de las necesidades de suelo, con los ajustes que cada dependencia juzgue conveniente realizar, puede apoyarse en los coeficientes de requerimientos de equipamiento urbano de la antigüa SEDUE (hoy SEDESOL).



�No se analiza el nivel profesional medio que es la alternativa técnica a la preparatoria.

�Ley Federal de Educación, Artículo 5.1

�Como las camas y los médicos se estiman en base al número de habitantes, se omiten los cálculos en base a los parámetros alternativos de 1 enfermera por mil habitantes y de 559 enfermeras por mil habitantes de la SSA y COPLAMAR, respectivamente.

�Estas recomendaciones tienen como base la jerarquía de las necesidades en este diagnóstico con el fin de apoyar, no de sustituir, el diseño de la política sectorial de las dependencias ejecutoras. Es claro que el diseño de una política espacial de equipamiento sectorial exige del conocimiento de una serie de factores que se omiten en este análisis. Entre los que se pueden mencionar a manera de ejemplo está la calidad de los servicios. Así, en la relación alumnos por docente no se considera el nivel de formación de los profesores, las condiciones materiales de las aulas, los niveles de deserción o la reprobación escolar.
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